
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. Respecto de la medida cautelar solicitada mediante misiva del Jue 

11/03/2021 15:53 , el memorialista estese a lo resuelto en auto del 31 de 

agosto de 2017. 

2. Requerir al memorialista para que dé cumplimiento a lo requerido por 

auto del 6 de marzo de 2018.  

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes, siempre y 

cuando se encuentren notificadas para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-1034 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.133  Hoy _29 

de septiembre de 2021 _ 
El Secretario 

 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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